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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

I 

r I . « H órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
Ti¡ir> O F I C I A L E S M han de mandar al Jefe Político re» 

!w*.Uvo' por cuyo conducto se pasarán i lo» Edltorí* de ios 

m ^ * « m » ' iBealordende 6 de AtrUJeJ^ 

^ puiiii'"" • : o « t o * l o * e x c e p t ó l o » «lorulngo*. 

Cu esta capital, llevado á domicilio. a*80 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella a'eo al mes; t al trimestre; l t al semestre, y aa kso por ua año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, ea la Administración del Boucns, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capitat, directamente por medio d* carta i la 
Administración, con inclusión d>l importe del tiempo de añono »n sellos. 

A.DVEaTKSClA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» que sea» 
a instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: as i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas: pero las de Interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada línea de Inserción* 

5 T ú f « e r e a a e l t o « O c á n d a t e » <fn O M « U 

PAUTE OFICIAL 

*ttS»OEMCIA O ü C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

S S . MM. el KKY y la REINA Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
contiuúan en esta Corte sin novedad en 
sa importante salud. 

Lítales decretos. 

I 

Kn el expdiente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador ci
vil déla provincia de Santander y la Au
diencia de lo criminal de aquella capital, 
délos cuales resulta: 

Que en 4 de Mayo último La Guardia 
civil Jel pueBto de Potes denuncio al Al
calde de Pefiarrubia el hecho de que 
Francisco Fernández, Celedonio Molle
do, Bautista Serdio, Jenaro Serdio y Jo -
*b Fernandez estaban cortando dos ha
ya» y elaborando sus productos ó made
ras en el monte denominado Cordaueas, 
término de Pefiarrubia, siendo las di-
measiones de los expresados árboles 12 
310 metros de longitud por tres de cir
cunferencia: 

Qaeen 18 del propio mes de Mayo, el 
«•bo seguudo de la Guardia civil del re-
•w :io poesto de Potes, teuieulo noticia 
«xtrajodicial de que no tenía el Juzgado 
^QOcimiento de la denuncia antes ex
p i a d a , dio cuenta al Juez municipal de 
«9 hechos denunciados, cuya Autoridad 
* ^ V o el parte al Juzgado de instrucción 

partido, quien a su vez procedió á la 
Succ ión de las oportunas diligencias 

*^>*riales, si ¡ndo valorado el daño cau-
r*° e D el nioute y el producto de las 
^ tayas en uuas 15 á 20 pesetas: 

Que iraciicadas por el Alcalde dili-
y ^ . 0 1 * 8 también eu averiguación de loa 

er»do8 hechos, resultó de ellas que la 
íaon V e ^ C u ^ a de las dos hayas en el 
o, . Público de Cordaueas lo t'uerou por 
«j 0 | ° C a c i < 5 l ) » en vez de hacerlo de otras 
^¡¿au 9 t a u i l 8 y marcadas en el monte 
Wbe U l C ' y e l e v a d a a estas diligencias 
cú, ^ D a t l V a s al Goberuador de la proviu-
«a¿ r* r o u P°f esta Autoridad á 
•toa 1 l ' ' 8 e n i e r ° Jefe y de ta Comi
óla d e J V I " ; a l > e ü unión de una instau-
^ * «e *n 8 1 A S U u r ü e n solicitud do 

Qscuaru á la Audiencia de lo cri

minal la oportuua competencia en el co
nocimiento de la causa que sobre el mis
mo hecho estaba instruyendo; y de acuer
do con el parecer de la referida Comisión 
la Autoridad gubernativa requirió de in
hibición á la judicial, fundándose en que, 
según lo dispuesto eu la condición 8 . a de 
las facultativas, que es una reproducción 
del art. 30 del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884, los rematautes de productos fo
restales quedan obligados al pago de las 
multas, restitución y resarcimiento de 
daños que causen dentro de los limites 
señalados en la localidad donde ha de 
efectuarse el aprovechamiento, y en una 
zoua de 200 metros al rededor, si no de
nunciaban al autor del daño eu término 
de cuatro días, correspondiendo entender 
en las extralimitaciones que pudieran co
meterse á la Administración; en que eran 
idénticas las circunstancias que concu
rrían en la corta de que se trataba, con la 
sota diferencia de que la distancia del 
sitio designado era mucho mayor y per
tenecían las hayas cortadas a otro tér
mino municipal, distinto de aquél en que 
se hizo la designación, lo cual si daba al 
hecho un carácter auormal, no por eso le 
hacía variar de naturaleza, y por lo tauto, 
que si en el primer caso era administra
tivo y no judicial, lo mismo sucedía cu el 
Bogando, supuesto que todas las circuns
tancias del hecho mismo determinaban 
que se llevó á cabo para veriucar el re
petido aprovechamiento, quitándole eu 
absoluto la calificación de delito; citaba 

I además el Gobernador las reglas 1.*, 2.*, 
! 3.* y 4 / del Real decreto de 8 de Mayo 

de 1884: 
Que sustanciado el conflicto, la Sala 

dictó auto declarándose competente, ale
gando que la corta de las hayas que loa 
procesados labrabau por cesión más ó 
menos legítima de otras persouas con 
áuimo de aprovechar los productos, re
vestía, por el momento, caracteres de 
tentativa de delito de hurto, según lo dis
puesto en el art. 530 del Código, en rela
ción con el úaimo párrafo del art . 3.°, 
sin que pudiera comprenderse como falta 
administrativa determinada eu la regla 
1. a del ar t . 40 del Real decreto de 8 de 
Mayo de 1884, puesto que la distancia 
do cinco kilómetros que separa el terre
no dondo estaba concedido el aprovecha
miento del punto doude tuvo lugar el 
disfrute abusivo pertenecientes á diferen
tes jurisdicciones, impedía racionalmente 
ol enlace do tales actos para sentar quo los 

hechos de la causa se hallaban relacio
nados cou la concesión á D. Rafael Agüe
ro en el monte de Llaudigón, del pueblo 
Latnaóu, y por tauto tenerlos como de
pendientes de esta concesión: que cuau-
do la iufraccióu de uu precepto de las le
yes y disposiciones vigentes que tengan 
penalidad señalada haya sido el medio 
de perpetrar un delito definido en el Có
digo penal, se reserva su castigo a los 
Tribunales, ssgúu se dispone en el ar
tículo 40, núm. 4 del Real decreto citado: 
que existiendo cuando menos por el mo
mento el delito de tentativa de hurto, era 
indudable que correspoudía conocer del 
mismo á aquél Tribuual , con arreglo á 
lo ordenado en el art . 4.° de la ley adi-
cioual á la orgánica del Poder judicial: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en su reque
rimiento, resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto que ha seguido BUS trá
mites: 

Visto el núm. 1.° del art . 54 del regla
mento de 25 de Septiembre de 1863, se -
gúu el cual, ios Gobernadores no podrán 
suscitar contiendas de competencia en los 
juicios i riminales, á no ser que el castigo 
del deiito ó falta esté reservado por la ley 
á les fuuciouario8 dé la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad admiuistrativa 
a lguna cuestión previa, de la cual depen
da el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronuuciar: 

Vista la regla 1.» del ar t . 121 del re
glamento de Montes, quo dispone que las 
multas y demás responsabilidades pecu
niarias relativas á la corta, venta ó bene
ficio de aprovechamientos forestales, sin 
la autorización competente, al modo y 
tiempo do efectuar dichas operaciones, y 
la infracción que se cometa do las reglas 
establecidas para la colebracióu de las su
bastas serán impuestas por los Goberna
dores de provincia, en méritos de lo que 
resultaen cada caso del expediente que se 
instruye, s ¿Ivo lo que se dispone en el ar
ticulo 124: 

Visto el art . 124 del propio reglamen
to, que establece que de los daños cau
sados eu los moutes públicos, cuyo im
porte exceda de 1.000 escudos, conoceráu 
los Tribunales de Justicia con arreglo á 
las prescripciones del Código penal: 

Considerando: 
1.° Que ei preseute conflicto se ha 

suscitado con motivo de la corta y elabo
ración de dos árboles on un monte públi

co , sin que del mismo so extrajeran los 
productos elaborados, hasta que la Guar 
dia civil denunció el hecho y puso á loa 
denunciados y efectos á disposición de la 
Autoridad. 

2.° Que en tal concepto, no excedien
do el importe del daño causado de las 
2.500 pesetas que determina el ar t . 124 
del reglamento de Moutes, y la disposi
ción 3 . ' del art . 40 del Real decreto de 
8 de Mayo de 1884, para q u e puedan 
conocer loa Tribunales de justicia con 
arreglo á las disposiciones del Código 
penal, es indudable que con arreglo á la 
regla 1.* del art. 121 del referido r e 
glamento de Montes, corresponde al Go
bernador la imposición de las 1.000 pese
tas en que hubieran incurrido los daña
dores. 

3.° Que mientra? no se haya verifi
cado la sustracción de los productos fo
restales, no puede estimarse que el daño 
causado en un monte público sea el me
dio para perpetrar el delito de hurto, y 
por lo tanto, mientras éste no se consume, 
no pueden los Tribunales de justicia 
conocer del hecho, cou arreglo a l a s día--
posiciones del Código penal. 

4.° Que encontrándose por lo tanto el 
hecho por que se procede, penado en las 
Ordenanzas de Montes y demás disposi
ciones del r a n o , y encomendado á los fun
cionarios de la Administración el castigo 
de aquél, se encuentran la presente c o n 
tienda de competencia comprendida en 
uuo de los dos casos en q u e por excepción 
puedeu los Gobernadores promoverlas en 
los juicios crimiuales, con arreglo al 
número 1.°, art. 54 del reglamento de 25 
de Septiembre de 1863: 

Cooformáudomo con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

Kn nombre de mi Augusto Hijo el R b t 
I D. Alfonso XIII, y como RUINA Regente 
. del Reino, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á veinticuatrodc Hue
ro de mil ochocientos ochoutay siete. 

MARÍA CRISTINA 
Kl Presidente del Consejo de Ministro*, 

P r á x e d e s M a t e o S a g a s t a . 

(Gacela de 12 de Febrero 1887.) 

En ol expediento y autos de cumpa» 
. tencia promovida cutre el Goberuador de 
I la provincia de Córdoba y el Juez do pri-
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mera instancia de Montoro, de los coales 
resulta: 

Que en 27 de Abril del corriente año 
celebró el Ayuntamiento de Villa del Rio 
«Da sesión, en la que el Alcalde manife-
tó que va constaba á los Concejales que 
D . Pedro Prats y González adeudaba á 
los fondos municipales, de los que había 
«ido Depositario, la cantidad de 2.984 pe
setas, procedentes, según decía el intere- \ 
sado, de gastos hechos de orden de los 
Alcaldes y de dietas devengadas por los 
Delegados para formar las cuentas del 
Municipio, y que para hacer efectiva la 
deuda se había visto precisado á emplear 
el procedimiento de apremio contra Prats 
González, como deudor, segando contri
buyente, sin dar cuenta al Ayuntamien
to para que éste acordara dicho procedi
miento, por no tratarse de la cobranza de j 
arbitrios y demás recursos del pueblo y 
sí de hacer efectivo su desfalco ó al-
oance: 

Que en vista de la referida manifesta
ción, el Ayuntamiento acordó en la cita
da sesión: primero, ser necesario preceder 
al pronto reintegro de la cantidad adeu
dada por D. Pedro Prats, toda vez que 
los gastos indicados no tenían aplicación 
en el presupuesto y que las dictas de los 
Delegados no deben reintegrarse por los 
cuentadantes, porque ni éstos fueron con
minados y multados, notificados de la mi
sión de aquéllos; segundo, aprobar y 
aceptar como -acordado por la Corpora
ción, por si fuera necesario el procedi
miento de apremio incoado contra D. Pe
dro Prats González, que debería seguir 
los trámites de la instrucción: 

Que en providencia de 8 do "Mayo, 
mandó el Alcalde que se notificara al 
deudor D. Pedro Prats y á su fiador Don 
Manuel Prats el acuerdo que acaba de in
dicarse, adoptado por el Ayuíttamiento, 
concediéndoles el término de veinticuatro 
horas para que hicieran efectivo en la 
Depositaría municipal el descubierto del 
primero: 

Que á nombre de D. Pedro Prats 
González se presentó en el Juzgado de 
Montoro una demanda civil ordinaria do 
mayor cuantía, fundada en los hechos si
guientes: que el demandante había sido 
nombrado Depositario de fondos munici
pales por el Ayuntamiento de Villa del 
Río, de que era Alcalde D. Diego León 
Muñoz Cobos, cargo que el actor había 
ejercido durante los años 1883, 1384, 
1885 y parte del actual: que por orden 

escrita y verbal de Muñoz Cobos había 
abonado el demandante á diferentes per
sonas por varios conceptos y en diferen
tes ocasiones, la cantidad de 1.754*90 pe
setas; y por último, que el Ayuntamiento 
no había admitido en cuenta al deman
dante la referida cantidad, para cuyo co
bro se había instruido uu expediente ad
ministrativo. La demanda tenía por ob
jeto que en definitiva fuera condenado 
D. Diego León Muñoz Cobos al pago de 
las 1.754 pesetas 90 céntimos con más las 
costas y gastos: 

Que emplazado el demandado, acudió 
ésto al Gobernador de la provincia de 
Córdoba, solicitando que requiriera de 
inhibición al Juzgado, á lo que accedió 
la Autoridad gubernativa alegando: que 
los Tribunales uo podían conocer del 
asunto hasta que se resolviera la cues
tión previa, relativa á la aprobación de 
las cuentas municipales del Ayunta
miento de Villa del Río, referentes á los 
años lb>3-84 y 1884-85; ei Gobernador 
citaba los artículos 165 de la ley Munici
pal, 27 de la Provincial y 57 del regla
mento de 25 de Septiembre de 1863; las 
Reales ordenes de 14 de Marzo de 1862, 
27 de Agosto de 1878, 22 de Diciembre 
de 1880 y 24 de Ki.ero * de 1882, 
y Real decreto de 29 de Marzo de 
1875: 

Que tramitado el incidente, el J u z 
gado sostuvo su jurisdicción, fundándose 
en que el demandante ejercitaba una ac
ción civil, que estima asistirle contra Don 
Diego León Muñoz Cobos, por las canti-
d ades que el primero dice abonó por man-
d ato del segundo, figurando éste en los 
documentos presentados con la demanda 
como mero particular, es evidente que 
se trata de derechos civiles, nacidos entre 
partes, y que se hallan, por lo tanto, al 
amparo de la jurisdicción ordinaria; en 
que cualquiera que sea la resolución 
administrativa que pueda recaer sobre 
los actos de D. Pedro Prast como Depo
sitario, siempre ha de ser independiente 
de sus actos y contratos como particular, 
sin que de ningún modo pueda impedir 
el ejercicio del derecho que le asiste de 
acudir á los Tribunales de Justicia, ejer
citando las acciones que entienda corres-
pouderle; y por último, en que compete 
á los Juzgados de primera instancia el 
conocimiento en ella de los juicios civi
les, á excepción de los verbales y de los 
que son de la competencia de las Audien
cias ó del Tribunal Supremo; citaba el 

Juzgado los artículos 51 de la ley de 
Enjuiciamiento civil y 273 de la orgá
nica del Poder judicial: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
mayoría de la Comisión provincial, insis
tió en BU requerimiento, resultando el 
presente conflicto que ha seguido sus 
trámites: 

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del 
Poder judicial, que encomienda á los 
Jueces y Tribunales la potestad de apli
car las leyes en los juicios civiles y cri
minales, juzgando y haciendo ejecutar lo 
juzgado: 

Visto el art . 51 de la ley de Enjuicia
miento civil, según el cual, la jurisdic
ción ordinaria será la única competente 
para conocer de ios negocios civiles que 
se susciten en territorio español entre es
pañoles, entre extranjeros y entre españo
les y extranjeros: 

Considerando: 
1.° Que en el presente caso no tiene 

aplicación la doctrina de la existencia de 
una cuestión previa que la Administra
ción debe resolver, y de la que dependa 
el fallo de los Tribunales, puesto que no 
se trata de uu procedimiento criminal. 

2.° Que los acuerdos del Alcalde y 
del Ayuntamiento de Villa del Río, man
dando proceder por la vía de apremio 
contra D. Pedro Prats y concediéndole el 
plazo de veinticuatro horas para hacer 
efectiva la cantidad por que aparece en 
descubierto, demuestran que .as cuentas 
do la Depositaría han sido examinadas 
legalmente por la Administración, al 
efecto de que el interesado pueda hacer 
uso de los medios legales para dejar á 
salvo su derecho. 

3.° Que declarado respousable D. Pe
dro Prats González al reintegro de las 
1.754 pesetas 90 céntimos, es indudable 
que ba podido presentar la demanda civil 
ordinaria que ha dado lugar á la presen
te contienda jurisdiccional para reclamar 
de D. Diego León Muñoz Cobos las can
tidades entregadas de su orden, y cuyo 
pago no ha sido admitido por el Ayunta
miento, correspondiendo á los Tribuna
les el conocimiento del asunto, dada la 
naturaleza del mismo: 

Conformándome con lo cousultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII , y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial. 

Dado en Palacio á once de Febrero A 
mil ochocientos ochenta y siete. 

MARÍA CRISTINA. 
Kt Presiden te d«l Consejo de Ministros, 

P r á x e d e s Mateo Sagasta. 
(Üactte de 13 de Febrero 1S87,\ 

GOBIKKM CIVIL 
Sección dt Fomento.—Montes. 

Una vez practicada la operación A \ 
deslinde de los montes de propios de Ha 
Martin de Valdeiglesias, denominado! 
Navapozas, Fuenfría y Cerro-Gil, Q J* 
tuvo logaren los días 26,27 y 28 déjoijr. 
último, he acordado, de conformidad coa 
lo qoe prescriben los artículos 37 y ¿ 
del reglamento vigente del ramo de 17 
de Mayo de 1885, y después de prestar 
mi aprobación á dicho deslinde, ( m e 8 e 

proceda al amojonamiento de aquello» 
montes por el distrito forestal, á quien in
cumbe, señalando al efecto el día 21 de 
Marzo próximo. 

Lo que hago público por medio dce». 
te periódico oficial á los fines que deter
mina la disposición antes mencionada. 

Madrid 26 de Febrero do 1887.^81 
Gobernador, C. el Duque de Frías. 

DlPliTAClóJiJROVlSCUp 
La Comisión provincial, enterada de 

que D. Ramón Gómez del Peral, como tes. 
tamentario de D. ^everiauo Zarauz y 
Arredondo, ha entregado en Depositaría 
de fondos provinciales 500 pesetas por 
vía de limosna con destino por terceras 
partes al Hospital Provincial, nía Inclusa 
y al Hospital de San Juan de Dios, á ri-
zóu de 166 pesetas 66 céntimos ácada 
uno, ha acordado en sesión de 1.° del 
actual, usando de las atribuciones qoe le 
confiere el art . 98 de la ley orgánica,dar 
las gracias al donante y hacerlo público 
por medio del BOLETÍN OK:CJ.VL de la pv>-
vincia. 

Madrid 4 de Marzode 1887.=El Vice
presidente, Peláez Vera .=Kl Secretario, 
C. Pozzi. 

DELEGACIÓN DE IUCIÍ!\D.l 
DE LA PROVINCIA DE MAnntD 

La Dirección general de Rentas Estan
cadas ha acordado declarar cesante áDoa. 
Rafael Martínez de la Peña, Inspector es
pecial de la Renta del timbre del Estado, 
en esta provincia, y nombrar en su reetn* 
plazo á D. Tomás Carro. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las Autorids-
dcs, Corporaciones, funcionariosy partica* 
lares, á los fines que determina el art.9 
del reglamento del Timbro del Estado. 

Madrid 7 de Marzo do. 1887.=El Del
gado de Hacienda, Modesto FernandcfT 
González. 

A DlIfilSTRACIOH IIE PROPIEDADES E IMPUESTOS DE LA PflOVIKI l DE 1ADRID 

RELACIÓN de las solicitudes de transmisión de censos que han sido acordadas por la Delegación de Hacienda de esta provincia. 

Homero 

u 
• r d « D . 

483 

484 

485 

.NOMBRES 

dr los solicitantes. 

D. Narciso Domínguez 
Alvarndo 

El mismo 

£1 mismo 

FINCAS CENSIDAS 

Casa calle de las Fuentes, nüra. 6 moderno, 4 antiguo, 
niüii/.iina 390 

''Ídem de las Puentes, núm. nuevo, í antiguo, man
zana 890 

Ídem, id., id 

CAPITAL 

Peseta». Cents. 

KEDITOS 

ánnos. 

P u s . Cl% 

2.687 53 

2.750 
20.000 

80 54 

82 50 
512 50 

Impor.e ce la capitalización. 

A plazos. 

Pesetas. Cenli 

Al contado. 

Pías. Cts. 

894 89 

916 67 
5.694 45 

IMPORTE 
de 

tus anualidades 
TOTAL 

Pesetas Cents. 1 Pesetas. Crnts. 

241 Ü¿ 

247 60 
1.537 50 

Fecha en qü* 

1.136 51 

1.164 17 
7. ¿31 95 

se aprol 

18 Febrero l*37" 

Lo que se hace publico por medio de este periódico oficia á fin de qoe los solicitantes de las transmisiones de censos á que se refiero la relación qoe 
el pago del importe á que las misma» asciende, dentro del plazo de 15 días, que previene el art. 2.° del Real decreto de 5 de Jm.if, ¿«1 año ultimo 

Madrid 24 de Febrero de l b 8 7 . = E l Administrador, Manuel Villapadierna. u e 0 U e J u m o d e l * ü 0 ü i t l m ° * 

anteceda v e r l 
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AdmiuiatracWn 

Contribuciones y rtentsts 

¿ e la. provincia, de >Xa.clri<l, 

Verificada la cobranza á domicilio del 
. m p o r i e de las adiciones de subsidio in
dustrial de esta capital, acordadas y co-
Jauicadas hasta el 7 del corriente, y he
cha la conminación oportuna, mediante 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
nrovincia y Diario de Aoisos, para satis
facer dichas cuotas sin recargo, se han 
presentado en esta Administración certi
ficaciones individuales de los contribuyen
tes qae a p a r e c e n e u descubierto por el 
referido concepto, en vista de los cuales, 
Y ieguo 1° dispuesto en el art. 21 de la 
instrucción de 20 de Mayo de 1884, ha 
dictado el siguiente acuerdo: 

«Mediaute no haber satisfecho sus 
cuotas los contribuyentes expresados en 
la precedente certificación, dentro del pla
zo que se les señaló convenientemente, 
quedan iucnrsos eu el recargo del 5 por 
100 sobre sus respectivas cuotas,que mar
ca el art. 16 de la instrucción de 20 de 
Mayo de 1884; en la inteligencia do que 
eicu el término de cinco días no satisfacen 
los morosos el principal y recargos refe
ridos, se expedirá el apremio de segundo 
grado. 

Y hago entouder al Recaudador la 
precisa obligación que tiene de consignar 
en los recibos talonarios el importe del 
recargo que cada deudor satisfaga. 

Así lo mando y firmo, poniendo el 
aello de mi Administración en Madrid 7 
de Marzo de 1887. = E1 Administrador de 
Contribuciones, Josd A. López.» 

Y para que conste, cumpliendo lo 
tiispuesto en el referido art . 2 1 , se inserta 
el precedente acuerdo á los efectos corres-
pudientes. 

Madrid 8 de Marzo de 1 8 8 7 . = J . An
tonio López. 

Alcorcón. 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de ingresos y gastos de esta vi
lla para el próximo aüo económico de 1887 
* 1888, se halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por espacio 
<felo días, para los efectos que determiua 
«lart. 146 de la vigente ley Municipal. 

Alcorcóu Febrero 28 de 1887.=E1 Al
ende, Francisco Pontes. 

OUineUo'n. 

í>. Tomás Ortiz de Zarate, Alcalde 
Residente del Ayuntamiento constitu-
titmal de esta villa. 

Hago saber que el apéndice al amilla-
°»eato, que ha de servir de base para 

^ r c pa r to de la contribución de inmue-
' t n . cultivo y ganadería, en el próximo 

^0<*onómico de 1887 á 88. se halla de 
D»fieíto en la Se3returía de este Aynn-

^ tento, por término de 15 días, desde 

Um ° e V ° ^ e ' a m a n f t u a & * a s t r e 8 d° m 

e t á ün de que loa contribuyentes in 
**ote P Q e ( * a n examinarle y hacer du-
«loe* ^ i c l 1 0 o rmino las reclamaciones 

e-K»me conveniente á su derecho. 

Ortiz de Zarate. 

C i e m p o z u e l o M 

101 presupuesto municipal ordinario 
de esta villa para el año económico de 
1887 á 1888, ha sido aprobado por el 
Ayuntamiento y queda de manifiesto en 
la Secretaría, por término de 15 días, para 
quesea examinado por cuantas personas 
lo tengan por conveniente. 

Ciempozuclos27 de Febrero de 1887.= 
El Alcalde, Victoriano Luzón. 

Fresno <lo Toro te. 

Por dimisión del que la desempeña
ba, se encuentra vacante la plaza de Se
cretario del Ayuntamiento de esta villa, 
dotada con el sueldo anual de 375 pese
tas, que se satisface de fondos municipa
les por trimestres vencidos. 

Los aspirautes á la misma presenta
rán solicitudes al Sr. Presidente de la 
Corporación, en término de 15 días, á con
tar desde el día que aparezca este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Fresno de Torote 31 de Enero 1887 .= 
El Alcalde, Mariano Garc í a .=E l Secre
tario interino, Vicente Arauda. 

Villainatita. 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de esta villa para el próximo 
año económico de 1887 á 1888, aprobado 
por el Ayuntamiento, se halla expuesto 
al público eu la Secretaría del mismo por 
término de 15 días, contados desde la in
serción de este anuncio, para que dentro 
de dicho período puedan presentarse 
cuantau reclamaciones se crean conve
nientes. 

Villamanta 28 de Febrero de 1887.= 
El Alcalde, Francisco Rodríguez. 

PROVIDENCIAS JDüICULES 

Juzgados militares. 

M A D R I D 

I). Isidoro Laso López, Teniente de la 
segunda compañía del Cuadro permanen
te del batallón Reserva de Madrid, núme 
ro 1. 

Hallándome instruyendo sumaria, de 
orden superior, al recluta para Ultramar 
del primer reemplazo de 1865, Ramón 
Rodríguez García, perteneciente á la Ca 
ja de Recluta, núm. 1, por el delito de 
no haberse presentado á la concentración 
para el embarque, cuyo paradero se 
ignora; 

Usando de las facultades que en estos 
casos me concede la ley de Enjuicia 
miento militar y órdenes vigentes, per el 
presente segundo edicto cito, llamo y 
emplazo al referido recluta, pura que en 
el término do 20 días comparezca en el 
cuartel de San Francisco, oficinas del ba
tallón Reserv .i , uúin. 1, á dar sus des
cargo?; on la iuteligeucia que de no veri
ficarlo se seguirá la causa cu ausencia y 
rebeldía. 

Dado en Madrid á 17 de Febrero de 
1887.== Isidoro Laso López. 

MADRID 

D. José Jaquotot y García, Teniente 
Coronel graduado, Comandante de infan
tería y Fiscal permanente de causas de la 
Capitanía general de Castilla la Nueva; 

En uso de las facultades que me con
ceden las Reales Ordenanzas, por el pre-
seuto cito, llamo y emplazo, para que en 
el término de 10 días, á contar desde la 
publicación de este edicto, comparezca 
en esta Fiscalía, calle del Biombo, n ú 
mero 6, segundo derecha, al Sr. Tenien
te Coronel retirado D. José Campos San
tos, con objeto de evacuar nn asunto de 
justicia. 

Dado en Madrid á 24 de Febrero de 
1887.=E1 Tenionte Coronel, Comandan
te Fiscal, José Jaquotot. 

M A D R I D 

D. Francisco Pardell y Domínguez, 
Comandante de infantería y Fiscal per
manente de causas de la Capitanía ge
neral de este distrito; 

En uso de las facultades que me con
ceden las Ordenanzas generales del Ejér
cito, como Juez Fiscal para el expediente 
instruido cu averiguación de los hechos 
que tnvieron lugar en el campo de ins
trucción en la mañana del día 8 de Abril 
del año pasado, por el segundo presente 
edicto cito, Hamo y emplazo á los paisa-
uos Ginés García Egea, de 43 años de 
edad, de oficio carpintero, que vivió en 
la calle Travesía de Guzmúu, núm. 4, pi
so bajo, y Manuel Lázaro Echevarría, de 
25 años, soltero, empleado, que vivió en 
la calle de la Madera, núm. 42, principal 
izquierda, para que en el término de 20 
días comparezcan en esta Fiscalía, sita en 
la calle de San Bernardo, núm. 8, piso 
tercero, con objeto de prestar declaración 
en el referido expedieute. 

Madrid 25 de Febrero de 1887 .=El 
Comandante Fiscal, Francisco Pardell. 

PAMPLONA 

D. Francisco Trasorras Orive, Alfé
rez Porta-estandarte del regimientoDra-
gones de Numaucia, undécimo de caba
llería y Fiscal del mismo. 

Ignorándose el paradero del soldado 
del primer escuadrón de este regimiento 
Enrique Pastor Beuito, hijo de Narciso 
y de Mónica, natural de Munilla, pro
vincia de Logroño, á quien estoy suma
riando por haberse excedido en el uso de 
los dos meses de licencia que por enfermo 
le fueron concedidos para Madrid, cuya 
licencia terminó el día 3 de Noviembre 
del año próximo pasado; 

Usando de las facultades que eu estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército, por el presente 
segundo edicto cito, llamo y emplazo al 
referido soldado Enrique Pastor Benito, 
señalándole el cuartel que ocupa el Cuer
po en esta plaza, donde deberá presentar-
eedentro del término de 20 días, á contar 
desde la publicación del presente edicto 
á dar sus descargos; y de no comparecer 
en el plazo señalado, se seguirá la causa 
y le parará el perjuicio á q u e hayalugar . 

Pamplona 26 de Febrero de 1887.= 
El Fiscal, Francisco Trasorras. 

Juzgados de primera instancia. 

BUENA VISTA 

Eu virtud de pro videncia del Sr. Juez 
de primera iustauciadeldistritode Bucna-
vista de esta capital, refrendada por el 
infrascrito Escribano, dictada en juicio le 

I secuestro de una fiuca llamada Los Lla-
; nos, en tármiuodo Albacete, promovida á 
[ nombre del Banco Hipotecario de España 

contra la testamentaría del Sr. Marqués 
de Salamanca, se cita á los que sean he
rederos do D. Joaquín Gurri y Prats, ve
cino y del comercio que fué de Barcelona 
y acreedor hipotecario á dicha finca, para 
que,8i les conviene, concorran á la subas
ta de la fiuca, que so ha de celebrar si
multáneamente el día 14 del corriente en 
este Juzgado y en el de Albacete, á la 
una de la tarde. 

Madrid7de Marzo de 1 8 8 7 . = V . ° B . ° = 
El Juez de primera instancia, Aogel 
Ramón Herrero8 .=El Escribano, F r a n 
cisco Fernández de la Torre. 157 

CONGRESO 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Congreso se sigue expe
diente promovido por D. Juan Calvo y 
Lacal, sobre retención de un crédito pen
diente de liquidación eu la Dirección ge
neral de la Deuda, el cual le está hipóte, 
cado al pago de cierto crédito do 11.474 pe
setas 50 céntimos, constituidos por escri
tura de 11 de Junio de 1879; y habién
dose recibido la información que precep
túa el art. 2.032 de la ley de Enjuicia
miento civil, para acreditar que D. Juan 
Crisóstomo García falleció sin otorgar 
disposición testamentaria, y que se igno
ra quienes son sus herederos y el parade
ro de los mismos, se ha acordado por pro
videncia de 25 de Febrero último, se pu
bliquen edictos en los periódicos oficiales 
de esta capital, con el intervalo de dos 
meses cada uuo, llamando á los parien
tes del D. Juan Crisóstomo García, ó á 
las personas que se crean con derecho 
á la administración de IOB bienes que 
aquél ha dejado á su fallecimiento; pre
viniéndoles á los que se crean con dere
cho, que deberáu justificarlocon loscorres-
pondientes documentos al comparecer en 
el Juzgado; haciéndese presente que Don 
Joan Calvo Lacal es el que ha compa
recido, solicitando la retención de un cré
dito pendiente de liquidación en la Direc
ción general de la Deuda, importante 
700.000 reales nominales que le estaba 
hipotecado para el pago de su crédito 
por el D . Juan Crisóstomo García, el 
cual falleció en la ciudad de Alcalá de 
llenares el 16 de Marzo de 1882; bajo 
apercibimiento que de no comparecer en 
el término señalado les parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho. 

Madrid á 4 de Marzo de 1887.= 
V." B . ° = Domínguez.^ El Escribauo, 
Rafael Valdivieso. 158 

HOSPICIO 

D. Felipe Peña y Costalago, Juez de 
instrucción del distrito del Hospicio de 
esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Adelardo Nogoés Barajón, de 24 años 
de edad, soltero, cesante, natural y veci
no de esta Corte, que vivía en la calle dei 
Olivar, núm. 46, cuyas demás circunstan
cias y filiación se ignora, para que on e! 
término de nueve días siguientes á la pu
blicación de esta requisitoria, se presen
te ante dicho Jugado, sito en la calle del 
General Castaños, núm. 1, á responder de 
los cargos que lo resultan eu cuusa que 
se sigue por estafe; con apercibimiento 
de que de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya 
logar, expidiéndose esta requisitoria en 
virtud de lo que se dispoue eu el número 
1.° de la ley du Enjuiciamiento crimiunl. 

Asimismo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tauto civiles como milita-
rea, procedau á la busca y captura de di-
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cho sujoto, y conducción en su caso á 
este Juzgado. 

Dado en Madrid á 2 de Marzo de 
1887.=Felipe P e ü a . = J u a n Gómez Ma-
rrodáu. 

PALACIO 
D. José Rodríguez Zapata, Magistra

do de Audiencia y Juez de instrucción 
del distrito de Palacio de esta capital. 

Pur la presente requisitoria hago sa
ber que en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda se sigue sumario crimi
nal de oficio contra Auge! González Ro
dríguez, hijo de Ramón y de Teresa, na
tural de León, soltero, escribiente, de 27 
años de edad, que habita en la calle de 
Cervantes, núm. 2, piso segundo izquier
da, cuyas señas personales son: estatura 
alta, color moreno, carnes regulares, con 
bigote y pelo negro, por estafa, cuyo 
actual paradero se ignora, por lo que se 
le cita y llama para que dentro del tér-
miuo de 10 días comparezca ante la Sala 
de lo criminal, Sección cuarta de esta 
Auviieucia, para la práctica de una dili
gencia; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo se encarga á todas las 
Autoridades civiles y militares, procedan 
á la busca y detención del referido Ángel 
González, para que tenga lugar lo acor
dado. 

Dado en Madrid á 28 de Febrero de 
1887.==José R. Z a p a t a . = P o r mandado 
de S. 8. , Fernando Beltrán y Aguado. 

PALACIO 

Ku virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito de Palacio, dic
tada en la ejecutoria de la causa seguida 
contra José Molina Márquez, por homici
dio frustrado, se saca á pública subasta 
uua pistola de dos cañones, sistema La-
ffauBiér, tasada en la cantidad de 2 pese
tas 50 céntimos, señalándose para el re
mate el día 14 del actual, á la una de su 
tarde en este Juzgado; advirtiéndose que 
no su admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasacióu. 

Madrid 2 de Marzo de 1887 . a 
V.° B . °=R. Zapa ta .=E l actuario, Fer
nando Beltrán y Aguado. 

PALACIO 

A virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez do primera iustancia del dis-
cnto de Palacio de esta Corte, se cita y 
llama por el presente á D. Juan Luis 
Pouce de Leóu, que ha vivido cu la calle 
de la Puebla, esquina á la Corredera de 
San Pablo, casa de huéspedes, y cayo 
actual paradero se iguora, á fin de que 
en término de 10 días, á contar desde la 
publicación, se presente en dicho Juzgado 
para la práctica de una diligencia que 
está acordada en juicio civil; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 1.° de Marzo de 1887.= 
V.°B.°=E1 Juez , R. Zapa t a .=E l actua
rio, Narciso Tribaldos. 

COLMENAR VIKJO 

D. Cándido Rodríguez de Celis, Juez 
de instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Hago saber que en causa criminal se
guida eu este Juzgado contra Bartolomé 
González y González, natural de Miraflo-
res do la Sierra, de 29 años de edad, ca
sado, jornalero, hijo de Vicente y de 
Alejandra, y D. Eduardo Valdivieso y 

Rojo, hijo de Eugenio y Tomasa, natural 
de San Martin de la Vega, veciuos ambos 
que han sido de Madrid, ignorándose 
hoy su paradero, por falsedad, previos 
los trámites de su naturaleza, se dictó 
por la lima. Audiencia del territorio en 
24 de Junio de 1885 la sentencia que en 
su parte dispositiva dice así. 

«Parte dispositiva.—Fallamos quo re
vocando como revocamos la sentencia 
consultada debemos declarar y declara
mos: primero, que los hechos probados 
constituyen el dolito de falsificación de 
documento privado; segundo, que no 
consta probado que los procesados Don 
Eduardo Valdivieso y Rojo y D. Bartolo
mé González y González tuvieran parti
cipación como autores, cómplices ó encu
bridores en dicho delito; y por falta de 
prueba, y de couformidad con el art . 640 
de la Compilación sobre el Kujuiciamiento 
criminal vigente para esta causa, debe
mos absolver y absolvemos libremente á 
dichos procesados Valdivieso y González, 
declaramos de oficio dos quintas partes 
de las costas 'Causadas hasta el auto do 
24 de Mayo de 1882, folio 125 vuelto, y 
de oficio también las posteriores al auto 
expresado y las de esta segunda instan
cia, aprobamos el repetido auto, por el 
que se declaró rebeldes á los otros proce
sados José Junco, Luis y José Rodrí
guez, declaramos de oficio por ahora tres 
quintas partes de las costas causadas 
hasta el mismo auto, y se reserva á Don 
Quintín González y D. Bartolomé Gonzá
lez su derecho, para que viereu si conve
nirles ejerciten sus respectivas acciones 
civiles. Asi por esta nuestra seuteucia, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.= 
Rafael de Solia L ióbaua .»Por el Sr. Pla
za, que votó en Sala, Rafaelde Solís Lié-
b a u a . = Por el Sr . Salva, que votó eu 
Sala, Rafael de Solís Liébaua. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la sentencia anterior por el Sr. D. Rafael 
de Solís Liébaua, Presidente de la Sala de 
lo criminal, Sección primera de esta Au
diencia, estando la misma celebrando la 
pública en el día de hoy, de que yo el Es
cribano de Cámara certifico. 

Madrid 14 d e J o l i o d e l 8 8 5 . = P . H . L . , 
Mariano Serrano.» 

Y habiendo acordado, por ignorarse el 
paradero de dichos procesados, se les no
tifique la parte dispositiva de la senten
cia inserta, que se publicará en el BOLE
TÍN OFICIAX de la provincia y Gaceta de 
Madrid, se pone el preseute con inserción 
de aquella. 

Dado eu Colmenar Viejo á 19 de Fe
brero de 1887.=Cándido Rodríguez de 
Cel is .=El Escribauo, por mi compañero 
Guardiola, Bonifacio Quintana. 

COLMENAR VIEJO 

D. Cándido Rodríguez de Celis, Juez 
de instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Hago saber qu<; en este Juzgado y E«-
cnbauía del infrascrito, se ha incoado su
mario por robo de metálico y efectos, que 
al final se describen, al vecino del Real 
Sitio de San Lorenzo. D. Fermín Mateos, 
habiéndose acordado poner tal hecho en 
conocimiento de las Autoridades do la 
Nación, cuyo celo se excita, para que 
practiquen sin dilación cuantas diligen
cias conduzcan á la investigación de los 
autores, su captura y remisión á este J u z 
gado, asi como la del metálico y alhajas 
ron las personas eu cuyo poderse hallen, 
si no justifican su legitima adquisición. 

Dado en Colmenar Viejo á 27 de Fe 

brero de 1887.=Candido R. de Cólis.=» 
El Escribano, Miguel Guardiola. 

Metálico y alhaja* robada». 

Un billete de 1.000 pesetas; 500 pese
tas en otros varios de distiutas series; 
otras 500 pesetas en varias monedas de 
plata; diferentes ouzae antiguas; otra 
ídem antigua, de la República Mejicana; 
diez ó doce duros antiguos de cinco pese
tas y media; varias pesetas columnanas 
de uua peseta 25 céntimos; monedas ex
tranjeras de dos francos, franco y 50 cén
timos, importantes 125 pesetas; una ca
dena larga de reloj de oro; trece cubier
tos de plata completos; una cuchara suel
ta de ídem; dos cucharones do ídem; un 
ídem de metal, teniendo la media doceua 
de cubiertos iniciales A y C, y los dos cu
charones de plata C y B, y uua botona
dura de oro.=Guardiola . 

COLMENAR VIEJO 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido, D. Cándido Kodriguez 
de Celis, dictada con esta fecha en causa 
criminal que se instruye eu este Juzgado 
contra D. Emilio Freiré Fernández, por 
estafa y falsificación, se cita á D. Pedro 
Freiré, padre del procesado Emilio, por 
iguorarse su paradero, el cual habitó en 
Valladolid, calle de Orates, núm. 21,cuar
to principa), y ha sido también agente 
de la Compañía de seguros contra incen
dios La Unión y El Fénix Español, para 
que en el término de 10 días, á contar 
desde la inserción de este edicto eu el BO
LETÍN OFICIAL do la provincia y Gaceta 
de Madrid, comparezca en este Juzgado 
y su sala audiencia ó manifieste su domi
cilio, para poderle recibir la declaración 
acordada en dicha causa; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Colmenar Viejo 28 de Febrero de 
1887.=V.° B.°=E1 Juez de iustruccióu, 
Cándido Rodríguez de Cel i s .=El Escri
bano, Miguel Guardiola. 

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 

D. Fraucisco de Paula Ayala, Caballe
ro de la Real Orden de Isabel la Católica, 
Juez de instrucción de esta villa y su 
partido. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á D. Gregorio González Adrada, soltera, 
de 36 años, Guarda ma^or que ha sido 
de los montes de la Excma. Sra. Duquesa 
vfuda de Medinaceli, eu término de Val-
demaqueda, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que eu término de 10 días con-
parezca en la sala audieucia de este Juz
gado ó designe el punte de su residencia 
actual, para que tenga lugar la celebra
ción de uu careo acordaio eu la causa 
que se sigue en este Juzgado contra 
Francisco Manzano y Evaristo Rodrigo, 
por hurto de maderas; bajo apercibimien
to que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar cu derecho. 

Dado en San Martín de Valdeiglesias 
á 28 de Febrero de 1887.=Fra«cisco de 
Paula Aya la .=Por mandadodeS.S. , Án
gel Sánchez Real. 

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS 

D. Francisco de Paula Ayala, Caba
llero de la Real Orden de Isabel la Cató
lica, Juez de instrucción de esta villa y 
su partido. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á D. Hamón Gémez Góngora, casado, de 
30 años do edad, que ha sido vecino de 

Madrid, calle de Tetoán, núm, I 5 t p i 8 ( j 

tercero y administrador en Navaa <foi 
Marqués de la Excma. Sra. D o q a e a a 

viuda de Mediuaceli, cuyo actual parade
ro se ignora, para que en el término de 
diez días comparezca en la sala audien
cia de esto Juzgado, ó designe el p Q n t o 

de BU residencia actual, para que tenga 
lugar la celebración de un careo acorda. 
do en la causa que se sigue á virtud de 
deuuncia contra Tomás García Horran*, 
vecino de Valdemaqueda, por sustracción 
de leña; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar eu derecho. 

Dado en San Martín de Valdeiglesias 
á 25 de Febrero de 1887 .= Franciaco 
P . A y a l a . = P . M. de S. S., Augel Sáuchet 
Real. 

C u e r p o m é d i c o - F a r m a c é u t i c o 
de la Beneficencia provincial 

de Madrid. 

En virtud de lo dispuesto por la Kx-
celentisima Diputación provincial, y de 
conformidad cou lo prevenido en el re
glamento de la Plana menor del Cuerpo 
Médico-Farmacéutico de la misma, refor
mado en el sentido de que los admitidos, 
previo examen, como Practicantes super
numerarios de Medicina ó de Farmacia, 
ascenderán por rigurosa antigüedad, sin 
otro examen, á los puestos inmediatos 
superiores; se convoca á examen de in
greso para Practicantes supernumerarios 
de ambas facultades á todos los que de
seen aspirar á dichas plazas; á cuyo efec
to presentarán en el Decanato del Cuerpo 
Médico-Farmacéutico, situado en el Hospi
tal Provincial, eu el improrrogable plato 
de 15 días, á contar desde la fecha de 
este anuncio, los documentos siguientes: 

1.° Una solicitud acompañada de la 
correspondiente cédula personal y la pa
peleta de inscripción de matrícula corres
pondiente á las asignatuTas del curso 
académico actual. 

2.° Certificación académica expedid* 
por la Secretaría de la Universidad don
de lo¿> aspirantes hayau hecho sus esta
dios, en la cual conste habor probado por 
lo menos el primer grupo de las asigna
turas de la Facultad de Medicina ó de 
Farmacia respectivamente; y 

3.° Certifica.ion do bueua conducta 
expedida por la Autoridad local donfc 
residan los aspirantes. 

Advertencias. 

1.' No se admitirá ninguna solicito^ 
que carezca de los anteriores requisito^ J 

2 . a Que los exámeues á que se rea*" 
re el presente anuncio, versaráu pf l n C I ' 
pálmente acerca de la anatomía cxter»>r 

y regiones anatómicas del cuerpo hun»a-
no, y acorca de la clasificación, división 
y aplicación de los medicamentos tópic* 
y conocimíeuto de vendajes. . 

Madrid 26 de Febrero de 1887.=»» 
Decano. José R. Benavides. 

A M A M O S 

Se hallan á la venta eu ia Admiuisf*" 
ción de este periódico, laa listas electora
les para Diputados á Cortes, que hao d* 
regir durante el presente año en loe dtf 
tritos de esta Corte, y los partidos jadió*' 
les de la provincia. 

MADIUD: 1H\>7,— Kscuc!» tipográfica <W He**»6** 


